



VOTO PARTICULAR DEL COMISIONADO JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ EN EL RECURSO DE REVISIÓN 04144/INFOEM/IP/RR/2018.

Resumen del voto: resulta innecesario querer proteger información confidencial que se encuentre publicada en registros públicos o fuentes de acceso, toda vez la misma está a disposición del escrutinio público.
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I. [bookmark: _Toc535858036]Consideraciones Generales


He concurrido con mi voto particular de la presente resolución emitida por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, en su Segunda Sesión Ordinaria celebrada el día dieciséis (16) de enero del dos mil diecinueve, en el recurso de revisión interpuesto por ---------------------------en contra de la respuesta de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca,  procedimiento que le fue asignado el número de expediente 04144/INFOEM/IP/RR/2018.

1. La resolución puntualmente determina MODIFICAR el recurso de revisión, tomando en consideración la respuesta del Sujeto Obligado.

2. Estando de acuerdo con la resolución formulada por el comisionado ponente, mi voto particular se deriva del hecho de que se haya ordenado al SUJETO OBLIGADO entregar los nombres de los servidores públicos de los juicios laborales que se encuentren definitivamente concluidos y el laudo hubiese sido favorable a ellos.

3. Por tal motivo y en términos de lo señalado por el artículo 14 fracción XI del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios formulo el presente voto particular.

II. [bookmark: _Toc535858037]De los requerimientos planteados en el recurso de revisión.


4. En ejercicio del derecho constitucional que le asiste a la particular, formuló una solicitud de información dirigida hacia la Universidad Politécnica del Valle de Toluca, en dicha solicitud planteó lo siguiente: 

“Servidores públicos que han demandado laboralmente a la universidad y cual es el estatus del juicio, esto desde 2006 al día de hoy.” (sic)
Énfasis añadido” (sic)

5.  El Sujeto Obligado en respuesta adjuntó diversos archivos electrónicos los cuales refiere en lo medular lo siguiente:

· Archivo “saimex1314daf.pdf”, contiene el oficio número UPVT 205BL14000/722/2018 por medio del cual el Director de Administración y Finanzas informa al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado que una vez realizada una búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos de la Dirección de Administración y Finanzas no tiene, no ha generado, no posee información y no hay evidencia de documentos relacionados con la solicitud del impetrante, lo anterior de acuerdo a las funciones asignadas a la Dirección en comento, mismas que están establecidas en el artículo 11 del Reglamento Interior de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca y en el apartado VII “Objetivo y funciones por unidad administrativa” del Manual General de Organización.
Agregando que conforme a lo establecido en el Manual General de Organización en comento, se aprecia que dentro de las funciones del Departamento de recursos Humanos y Materiales está a la de aplicar y vigilar el cumplimiento de las disposiciones legales, convenios y contratos que rijan las relaciones entre la Universidad, los servidores públicos y prestadores de servicios, razón por la cual no tiene la información requerida por el impetrante.

· Archivo “01314UPVTIP2018.pdf”, contiene el oficio número 205BL14002/1006/2018 a través del cual la Jefa del Departamento de Recursos Humanos y Materiales informa que con fundamento en el apartado VII “Objetivo y funciones por unidad administrativa” del Manual General de Organización de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca y derivado de una búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos de la unidad administrativa en comento, proporciona un listado de los juicios laborales presentados en contra del Sujeto Obligado.
· Archivo “SOLICITANTE DE LA INFORMACIÓN SOL 01314.pdf”, contiene el oficio número 205BL16001/2854/2018 por medio del cual el Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado informa al solicitante que en relación a la solicitud materia del presente recurso de revisión, encontrara en archivo adjunto copia digitalizada de los oficios emitidos por los servidores públicos habilitados del Departamento de Recursos Humanos y Materiales y la Dirección de administración y Finanzas. 
6. Luego entonces la particular refirió como acto impugnado “Niegan información” y como motivos de inconformidad “No informan los servidores públicos que han demandado”

7. En el presente asunto que nos ocupa, es de señalar que del análisis hecho a la resolución en comento, no se discute que el SUJETO OBLIGADO haya dado respuesta a la solicitud de información en lo particular, sin embargo la ponencia Resolutora determinó en su análisis realizado que derivado de la respuesta que se emitió el Departamento de Recursos Humanos y Materiales quien proporcionó un listado de los juicios laborales existentes en contra del Sujeto Obligado, se invocó el Criterio 028-10, emitido por el Pleno del anteriormente denominado Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que establece:


“Cuando en una solicitud de información no se identifique un documento en específico, si ésta tiene una expresión documental, el sujeto obligado deberá entregar al particular el documento en específico. La Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental tiene por objeto garantizar el acceso a la información contenida en documentos que los sujetos obligados generen, obtengan, adquieran, transformen o conserven por cualquier título; que se entienden como cualquier registro que documente el ejercicio de las facultades o la actividad de los sujetos obligados sin importar su fuente o fecha de elaboración. En este sentido, cuando el particular lleve a cabo una solicitud de información sin identificar de forma precisa la documentación específica que pudiera contener dicha información, o bien pareciera que más bien la solicitud se constituye como una consulta y no como una solicitud de acceso en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, pero su respuesta puede obrar en algún documento, el sujeto obligado debe dar a la solicitud una interpretación que le dé una expresión documental. Es decir, si la respuesta a la solicitud obra en algún documento en poder de la autoridad, pero el particular no hace referencia específica a tal documento, se deberá hacer entrega del mismo al solicitante.”(Sic)


8. Luego entonces, se refiere que el Sujeto Obligado, en estricta aplicación a lo dispuesto en el artículo 12 segundo párrafo, sólo tiene el deber de entregar la información solicitada, en los términos en que la hubiese generado, posea o administre; esto es, no tiene la obligación jurídica de procesarla, resumirla, realizar cálculos o investigaciones, en su intensión de satisfacer el derecho de acceso a la información pública del recurrente.

9. En ese mismo sentido es referido el criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, que corresponde a la falta de facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligado. Por lo tanto se determinó que la respuesta que se emitió no fue completa al no proporcionar la totalidad de la información por el periodo precisado por el impetrante, tampoco proporcionó el nombre de las personas que interpusieron las demandas, ni el estado procesal de los referidos expedientes, ante tal circunstancia lo procedente sería ordenar que se realizara la entrega del documento o documentos en donde conste tal circunstancias.

10. Sin embargo, se refirió que para hacer la entrega de la información se debería de observar la naturaleza dicho derecho ya que el mismo puede ser restringido de manera excepcional por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por la Ley, a través de la clasificación de la información como confidencial o reservada para permitir el acceso, para lo cual se menciona el contenido del artículo 91 de la Ley en la materia, que a la letra dice:


“Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.”

11. De lo anterior, en la resolución de dijo que la información podría actualizarse en alguno de los supuestos de reserva o confidencial, por lo tanto con relación al nombre del actor, debe considerarse en primer lugar que conlleva un dato personal, pues el nombre es uno de los atributos de la personalidad y la manifestación principal del derecho subjetivo a la identidad, en virtud de que este por sí mismo es un elemento que identifica a una persona física, que debe ser protegido en los términos y con las excepciones a los principios de tratamiento de datos que por razones de orden público fijen las leyes, entendiéndose como dato personal toda la información concerniente a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable y que por tal motivo, constituye información de carácter confidencial.

12. Asimismo, para que las dependencias o entidades puedan difundir, distribuir o comercializar los datos personales contenidos en sus sistemas de información, a un tercero distinto a su titular, deben contar con el consentimiento expreso de este último, sin perjuicio de lo que dispongan las leyes en los casos de interés público.

13. Finalmente es de mencionar el contenido del artículo 148 fracción I que establece que la información contenida en registros públicos o fuentes de acceso público como es el caso del Boletín Laboral de la Junta Local de Conciliación  y Arbitraje que es publicado a diario, en donde se puede consultar los nombre de la contrapartes, esto sin tomar en cuenta que el sentido de la resolución, es decir no se sabe quién va a ser el favorecido, sin embargo el dato referente al nombre ya es de dominio público mediante esta publicación que se hace, por lo tanto no tendría caso hacer la protección de un dato personal que ya fue expuesto en una fuente de acceso público y que cualquier persona puede consultar.

14. Es de referir que si bien es cierto que es responsabilidad de los Sujetos Obligados custodiarla información que obre en su poder, también lo es que debe tomarse en cuenta las circunstancias en que se encuentre la información que es solicitada, tratándose que información y que se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso público, no es procedente requerir el consentimiento del titular de los datos.
[bookmark: _Toc535858038] 
V. Conclusión.

15. Por lo mencionado anteriormente, considero que la protección de la información que se encuentre en registros y fuentes de acceso público, no tiene razón de ser toda vez que la información puede ser consultada por cualquier persona en el momento que así lo determine.


	JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ	
COMISIONADO


JGLH/MSA

[bookmark: _GoBack]
Página 9 de 9

